SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA

SUBSISTEMA DE CULTURAS DE GRUPOS Y COMUNIDADES ÉTNICAS Y CAMPESINAS, MUJERES, POBLACIONALES Y SECTORES RURALES Y SOCIALES.

SECTOR TATUADORES

Casa Galán

Hora de inicio: 9:00 a.m.

Hora de finalización: 11:15 p.m. 

Moderación: Mercedes Helena Botello Mora 

1. La reunión estaba citada para las 8 a.m. pero los asistentes llegaron en su mayoría hasta las 9 a.m. se da inicio a la reunión  se verifica la asistencia, los datos de cada uno y se procede a firmar la asistencia y se les hace entrega del Decreto 627 del 2007, junto con la relatoría del ultimo encuentro.


Asistentes


Edgardo Meneses

Sergio Díaz

Hibrahim Ríos

Freddy Casas

Oscar Rodríguez

Harold Molina

Claudia Patricia Gacha

Andrés Cely

Javier Patiño

Carolina (Estudiante de Antropología que hace una investigación sobre el tatuaje en Bogotá y sigue los pasos que da la asociación).

2. Se hace la presentación del Decreto 627 del 2007 y se recuerdan los acuerdos y desacuerdos del encuentro del 29 de noviembre del 2008 con el sector de tatuadores. Los artículos revisados fueron:


Articulo No. 4


4.2.     Espacios


4.2.1   Comisiones


4.2.2   Consejos


4.2.3.  Mesas Distritales


Capitulo III


Articulo No. 7


Articulo No. 8 

Subsistema de Culturas de Grupos y Comunidades étnicas y campesinas, mujeres, poblaciones y sectores rurales y sociales.

3. Teniendo en cuenta la presentación del Decreto, para la reunión se desarrollará la composición, las funciones y los mecanismos de elección del: Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades étnicas y campesinas, mujeres, poblaciones y sectores rurales y sociales, Consejo Distrital de Grupos Urbanos y Populares, Comisiones.

4. Se comienza con la organización de las comisiones.

COMISIONES

Composición

· Participantes de la reunión para dar inicio a la comisión temporal.

· Tatuadores y perforadores que hagan parte de la asociación.

· Las personas que deseen estar en la comisión deben ser personas con compromiso, multiplicadoras de todo lo que se aprende en este espacio y con sentido de pertenencia.

· Entidades publicas y privadas que podrían brindar asesoría y capacitación al sector: FENALCO, SENA, INVIMA.

· Entidades para la concertación de políticas: Secretaria de Salud, Ministerio de Protección Social.

· Invitados de las mesas de jóvenes , artes plásticas, comunicaciones.

· Se establecerán reuniones internas en la asociación para determinar criterios y  características de las personas que harán parte de esta comisión.

Funciones

· Fomentar procesos investigativos

· Propiciar espacios para la divulgación de documentos realizados por la asociación.

· Vigilar y controlar las tareas a las que se comprometen

· Divulgar los procesos productivos y creativos del sector

· Socializara al sector la información que se genere dentro de las reuniones de las comisiones.

· Definir políticas

· Fortalecer la agremiación

· Establecer las reglas de juego para las entidades invitadas a la comisión.

Mecanismos de Elección

· Definir mesa directiva de la asociación

· Mediante reuniones permitir que se postulen los candidatos a hacer parte de la comisión 

· Elección por VOTO (meritocracia)

.

CONSEJO DISTRITAL DE CULTURA DE GRUPOS URBANOS Y POPULARES

Composición

· Se escogerá un representante y un suplente 

· Que tengan conocimiento del sector

· Que este dentro de la comisión.

Funciones

·  El consejo debe socializar la información sobre las practicas de los trabajos que realiza

· El consejo debe mediar para la certificación de calidad con la secretaria de salud. Se propone un logo estándar en cada local que certifique calidad, confianza y garantía de los trabajos que se hacen.

· Velar por adquirir legitimidad por los mismos tatuadores y perforadores y no por otras entidades públicas.

· Establecer y fortalecer procesos pedagógicos.

· Formular proyectos

· Defender y promover las prácticas artísticas del tatuador.

· Potencializar los eventos en los que se den a conocer las practicas del tatuaje, como la convención internacional.

· el consejo debe abrir el espacio para entablar diálogos con universidades, sociedad civil y otras entidades.

· Se deben entregar documentos de público conocimiento como soporte a la construcción de planes, proyectos y presupuestos que se establezcan en las reuniones.

Mecanismos de Elección

· Serán elegidos por la comisión y la asociación de tatuadores

· Reglas de elección en proceso, las determinara la comisión.

· En este caso no se elegirán por localidades pues no en todas las localidades hay representación del sector lo que determina que todos los procesos que se realicen o en los que se involucren al sector están mediados por la asociación.

CONSEJO DISTRITAL DE CULTURAS DE GRUPOS Y COMUNIDADES ÉTNICAS Y CAMPESINAS, MUJERES, POBLACIONES Y SECTORES RURALES Y SOCIALES

· En este consejo no se alcanzaron a establecer ni representantes ni funciones, queda pendiente en primera instancia determinar la composición y las funciones de las comisiones y el consejo distrital de grupos y culturas urbanas en profundidad, pues hasta el momento están enunciadas.

5.  En el proceso se evidenciaron problemáticas como la perforación a menores de edad, así como la falta de procesos pedagógicos para dar a conocer la practica del tatuaje, quitando prejuicios.

6. Se da por finalizada la reunión 11:15 p.m.

7. Se dejan tareas: Enviar relatoría del encuentro del 2007 y las conclusiones de la reunión del día de hoy al correo electrónico de los asistentes. 

Programar la siguiente reunión antes de un mes. 

Profundizar las funciones y formas de elección de las comisiones, a través de las reuniones internas de la Asociación de Tatuadores y Perforadores de Bogotá.

